
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
DE LA CIUDAD DE SANTA FE

RESOLUCION' N°
,
VISTO:

ELexpediente CO-0062-01780990-6 (PC)y;
CONSIDERANDO:
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Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos existe factibilidad de acceder
a lo peticionádo,

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE

,RESOLUCION

Art, 1°: Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal proceda a colocar las

tapas de los desagües pluviales ubicadas en las esquinas Sur y Norte

. respectivamente en la intersección de Avda. Aristóbulo del Valle y Diagonal

Martínez, Barrio Jardín Mayoraz.

Art, 2°: Ejecutadas que resulten las tareas precedentes el Departamento Ejecutivo

Municipal informará tal situación al Honorable Concejo Municipal.

Art. 3°; Las erogaciones que demande la ejecución de lo dispuesto en la presente

serán imputadas ala partida presupuestaria correspondiente.

Art, 4°; Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 17 de marzo de 2022.
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